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REsoLUctóN DE ALCALDIA N" ¡{6 C .2023.rrDcc

áirJüii'.,]ioJ o]iffiil;r¡r¡;;;1.; *nsiderandos expuestos y hasta ra curminación de su mntrato.

Cerro Colorado, 21 de diciembre del 2023

vtsTos:

Et informe N.001-2023-OEC-GAT-MDCC de fecha 18 de diciembre de 2023, y la hoja de coordinación N' 337-

2023-GAT-MDCC del 19 de diciembre de 2023 suscrita por el Gerente de Admin¡stración Tributaria

CONSIDERANDO:

eue, la [,lunicipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y los

artícutos I y ¡ del Tiluto pietiminar de ta Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, es el órgano de gobiemolrgmglor

del desarrólb bcal, con personeria jurid¡ca de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que

goza de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Oue, el artículo 39. de la normaliva citada en mnsiderando precedente, estatuye que, por resoluciones de alcaldia,

elalcalde resuélve los asuntos adm¡nistrativos a su cargo. Asltambién, el artlculo 43' declara que "las rcsoluc¡ones de akaldla

aprueban y resuelven los asuntos de carádet administat¡vo'

Que, el articulo 7" de la Ley N. 26979, Ley de Pfoced¡miento de Ejecución coacliva, en concofdancia con el Texto

único Ordenado de ta Ley N' 26979, iprobado por D'ecrelo Supremo N' 018-2008-JUS, erige que la designación del Eiecutor

como la del Auxiliar se eiecluará mediante concurso público de méritos. fanto el Ejecutor como el Auxiliar ingresarán como

funcionafios de la Entidad a la cual fepresentan y ejercerán su cargo a tiempo mmpleto y ded¡cac¡ón exclusiva

oue, elaftículo 1. de la Ley N. 27204, Ley que precisa que elcargo de Ejecutor y Auxiliar coactivo n0 es cargo de

confianza, deieimina que el Ejecutor yelAuxiliar Coactivo son funcionar¡os nombrados o mntratados, según elfqg-imen laboral

á" r, Ent¡ááO á f, *.ir.presLntan, y su designación, en los términos señalados en el artículo 7' de la Ley No 26979, Ley de

Procedimienlo de Ejecución Coacliva, no implica que dichos cargos sean de mnianza

eue,la Municipalidad convocó elproc€so de selección para conlratación-administrativa de servicios bajoelrégimen

"rpecirl 
en ari¡i. áel óeiÁio Legistativo Ñ" 1057 y su Reglamento-- CAS^N"-001:1023- CEPCAS-¡¿IDCC, encontrándose

árilál.i-pl¿rfi*r.t i, la oé eF-cutor coactiuo co'n et código 011-CAs-3-2023-MDcc; posteriormente-el 12 de diciembre

l.i ioii !" prtri*r ros iesuttadós finales, resultando como lanador de la plaza antes referida el Abg oscar Enrique Villa

Pérez, auien suscribe sus respectivo contrato el 13 de diciembre del 2023

eue, el numeral 17,1 del articulo 17' d€lTexto Ún¡m Ordenado de la Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General,

"proO"¿o 
ñió..r.to Sufremo N' M-2019-JUS, señala que la autoridad podrá disponer en el m6mo acto administrativ.

qi. t..gr'.i..ri. ,;i"ipjoa a su emisión, sólo sifuera más iavorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos

i.,n¿.rÉntrt"t o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a l¿ que pretenda

retrotraerse la eficac¡a del aclo el supuesto de hecho iuslif¡cativo para su adopcon'

Que,e|GefentedeAdministraciónTributaria,med¡anlehojadecoordin¿ciónN.337.2023.GAT.MDCCdel,|9de
diciembre de 2023, sol¡c¡ta em¡t¡, aao resoluiiuo árresponOiente pará designar al Eiecutor Coac¡vo mediante ResoluciÓn de

Alcaldia.

eue, acorde a to expuesro estando a las facultades mnferidas por la Ley N' 27972' ley Orgánica de

lVunicipalidades;

SE RESUELVE:

ART|cuLoPR|MERo:oES|GNARa|ABG.oscARENRtQuEV|LLAPÉREZene|cargodeEiecuhrcoactivo
de la Municioatidad Distritat oe ceno cotoáio ion.¡oel.rn¿ó lor at.rnces del contralo Administrat¡vo de Servicios de fecha

iá oe Oic¡eniOre Oe zOZ3, suscr¡to entle referido servidor y la Municipalidad

ART|cuLosEGUt{Do:o|sPoNERquedeconformidadcon|oseña|adoene|articu|o17.de|TUode|aLey
zz¿¿q, L.y'd';i Pi*ái'¡ento r¿.inist|'utiui'bén"t.i roi ér"ao' 9" 
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Munic¡palidad Disrrital

CERRO COLORADO
"('rr:r,: :1i'1 !iii.r I -' " inriculo fenCERO: Ei{CARGAR a ta Gerencia de Adm¡nistrac¡ón fributaria y a la Sub Gerencia de Gest¡ón

del Talento Humano el cumpl¡miento de la presente y las acciones que correspondan a part¡r de su emls¡Ón

ARTICULo cuARTO: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la not¡ficación con la presente y a la Ofic¡na

de Tecnolog¡as de la Información su publicación en el portal web instilucional'

REGISTRESE, COMUI{IOUESE Y CUT,|PLASE,

9 Sede Princ¡pal: Calle lvlariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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